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ORDENANZA Nº 539/09
Modificación Ordenanza Nº 506/08
VISTO:
             La Ordenanza Nº 506/08, mediante la cual se aprueba la colocación de un busto del Capitán de Fragata de Infantería de Marina Pedro Edgardo Giachino, héroe de Malvinas, en la plazoleta que lleva ese nombre, ubicada en Barrio Los Chañares sobre Ruta Provincial 28 y calle Achala; y

CONSIDERANDO:

              Que la Asociación de Infantería de Marina de la Armada República Argentina (AIMARA), Delegación Córdoba, solicita que el mencionado símbolo de valor y entrega manifestado por nuestros soldados en la gesta de Malvinas sea ubicado en el corazón de nuestro pueblo;

              Que en estos tiempos de pérdida de valores morales y culturales sería muy importante tratar de recuperarlos ubicando en un lugar destacado a quien representa la entrega y el amor a la Patria;

Atento a ello

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 506/08, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“A solicitud de la Asociación de Infantería de Marina de la Armada de la República Argentina (AIMARA), Delegación Córdoba, dispónese la colocación de un busto del Capitán de Fragata de Marina Pedro Edgardo Giachino en la Plaza 25 de Mayo, de esta localidad”.

Artículo 2º: Modifícase el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 506/08, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá a través de la Dirección de Obras y Servicios Públicos, su ubicación dentro de la Plaza 25 de Mayo, situada entre las calles San Martín y General Paz y la planificación y ejecución de las obras necesarias a tal fin”.

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 04/03/09

s/Acta Nº 005/09
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